
INFORME DEL COMISARIO

EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADOAL31 DE DICIEMBRE2015

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTASDE:
CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A,

Ko cumplimento a mi atribución y obligación de Comisario Principal de Corporación Agrícola San Juan
C.A,, he analizado los estados financieros correspondiente al Ejercicio Económico terminado al 31 de
Diciembre del 2015, en base del informe de los Auditores externos Delortte, de fecha 31 de marzo del 2016
quienes en conformidad con las normas NIFF han plaméicado y verificadolos libros contables, las Actas de
la Junta General de Accionista, hasta esa misma fecha

Los datos e informaciones de los estados financieros son de responsabilidad de la administracion de la

compañía M5 responsabilidad es expresar una opinion respecto a las cifras presentadas en estos estados

financieros y por tanto han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente

aceptados, además, la Auditoria externa realizada por Deloitte de Touche ha comprobadoel cumplimuento

por parte de los Admimstradores, de las normaslegales, estatutarias y reglamentarias, así como de las

resoluciones de la Junta General de Accionista

Fl analisis de los estados financieros se efectúo con el sustento de la planificacion y ejecucion de la auditoria
externa de Deloitte €: louche considerando evidencias que soportan las cantidades y revelaciones
presentadas en los estados financieros, así como, la evaluación de su presentación general por lo que
considero que los procedimientos aplicados me permiten expresar una opinión

Corporación Agrícola San Juan C.A., prepara sus estados financieros y Heva sus registros de contabilidad en
conformidad a los principios de contabilidad generalmente aceptados y de acuerdo a normas emitidas porla
Supermtendencia de Compañias Lascifras presentadas y examinadas estan soportadas en lo indicado en la
presente y demuestran razonablemente la posición fmanciera y el resultado de sus operactones al 31 de
Diciembre del 2015 La Admimstración de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas legales,
estatutarias y reglamentarias asi comoa las resoluciones de la Junta General de Accionista

El control interno aplicado por la compañía es adecuado y, su desenvolvimiento a esta fecha esta ajustado a
las normas de una correcta admimstración

Se ha dado cumplimientoa lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañía vigente

S1 los señores Accionistas requieren mformación adicional estaré listo a proporcionarla

Atenlymente
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